
 
 

Armonizado de actualice 

 

Las principales políticas contables detalladas a continuación fueron aplicadas en la 

preparación de los estados financieros individuales bajo el Estándar Internacional 

de Información Financiera para Pymes, a menos que se indique lo contrario.  

 

a) Moneda extranjera  

Las transacciones en moneda extranjera son trasladadas a pesos colombianos 

usando la tasa de cambio prevaleciente en la fecha de la transacción. Activos y 

pasivos monetarios en moneda extranjera son convertidos a la moneda funcional 

empleando la tasa de cambio prevaleciente en la fecha de corte del estado de 

situación financiera. Los ingresos y gastos incurridos en moneda extranjera, así 

como los flujos de efectivo, se reconocen a la tasa de cambio del día en el cual 

estas transacciones tienen lugar. Las ganancias o pérdidas que resulten en el 

proceso de conversión de transacciones en moneda extranjera son incluidas en el 

estado de resultados.  

 

b) Instrumentos financieros  

• Efectivo y equivalente de efectivo  

 

El efectivo y los equivalentes de efectivo incluyen el disponible, los depósitos en 

bancos y otras inversiones de corto plazo en mercados activos con 

vencimientos de tres meses o menos.  

 

Los equivalentes de efectivo se reconocen cuando se tienen inversiones cuyo 

vencimiento sea inferior a tres (3) meses desde la fecha de adquisición, de gran 

liquidez y de un riesgo poco significativo de cambio en su valor; se valoran con 

el método del costo amortizado, que se aproxima a su valor razonable por su 

corto tiempo de maduración y su bajo riesgo.  

 

• Activos financieros  



 
 

 

En su reconocimiento inicial los activos financieros se miden al valor razonable; 

adicionando los costos de transacción para los activos financieros clasificados 

en la categoría de costo amortizado, cuando estos son materiales. Después del 

reconocimiento inicial, los activos financieros se reconocen de acuerdo con su 

clasificación inicial al valor razonable o al costo amortizado.  

 

Los activos financieros se clasifican al costo amortizado o al valor razonable, 

dependiendo del modelo de negocio establecido para gestionar los activos 

financieros y, también, de las características de los flujos de efectivo 

contractuales que corresponderán a este tipo de activos.  

 

La Administración clasifica el activo financiero al costo amortizado con base en 

el modelo de negocio definido para la transacción.  

 

La Administración clasifica al costo amortizado un activo financiero cuando la 

transacción procura obtener los flujos de efectivo contractuales y las 

condiciones contractuales dan lugar a flujos de efectivo que son únicamente 

pagos del capital e intereses sobre el valor del capital pendiente. Los activos 

financieros que no son clasificados a costo amortizado se clasifican a valor 

razonable con cambios en resultados, cuyos cambios posteriores en la 

medición del valor razonable se reconocen en el estado de resultados como 

ingreso o costo financiero según corresponda.  

 

Los activos financieros se clasifican al costo amortizado o al valor razonable, 

dependiendo del modelo de negocio para gestionar los activos financieros y de 

las características de los flujos de efectivo contractuales del activo financiero; 

cuando el activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo 

objetivo es obtener los flujos de efectivo contractuales y las condiciones 

contractuales dan lugar a flujos de efectivo que son únicamente pagos del 



 
 

capital e intereses sobre el valor del capital pendiente, se clasifica al costo 

amortizado.  

 

Una inversión en un instrumento de capital de otra entidad, que no sea 

mantenida para negociar, se clasifica al valor razonable con cambios en el 

patrimonio.  

 

Los cambios posteriores en la medición del valor razonable se presentan en el 

patrimonio dentro de otro resultado integral. Sin embargo, en circunstancias 

concretas cuando no es posible obtener información suficiente para determinar 

el valor razonable, el costo es la mejor estimación de dicho valor. Los 

dividendos procedentes de esa inversión se reconocen en el resultado del 

período, cuando se establece el derecho a recibir el pago del dividendo.  

 

• Cuentas por cobrar  

 

Las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados, con pagos fijos o 

determinables que no cotizan en un mercado activo y se clasifican al costo 

amortizado, dado que se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo 

objetivo es obtener los flujos de caja contractuales. Las condiciones 

contractuales de las cuentas por cobrar dan lugar, en fechas específicas, a 

flujos de efectivo que son únicamente pagos de capital e intereses sobre el 

valor del capital pendiente.  

 

Periódicamente y siempre al cierre del año, la Entidad evalúa técnicamente la 

recuperabilidad de sus cuentas por cobrar.  

 

• Baja en cuentas  

 

Un activo financiero, o una parte de este, es dado de baja en cuenta cuando: 

 



 
 

a) Expiran los derechos contractuales que la Entidad mantiene sobre los flujos 

de efectivo del activo y se transfieran los derechos contractuales sobre los 

flujos de efectivo del activo, o se retienen, pero se asume la obligación 

contractual de pagarlos a un tercero; o  

 

b) Cuando no se retiene el control del mismo, independientemente que se 

transfieran o no sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a 

su propiedad.  

 

Respecto del efectivo, los equivalentes de efectivo y el efectivo restringido, 

cualquiera de ellos se da de baja cuando no se dispone de los saldos en 

cuentas corrientes o de ahorros, cuando expiran los derechos sobre los 

equivalentes de efectivo o cuando dicho activo financiero es transferido.  

 

Una cuenta por cobrar se da de baja, o bien por su cancelación total, o porque 

fue castigada; en este último caso, habiéndose previamente considerado de 

difícil cobro y haber sido debidamente estimado y reconocido su deterioro.  

 

• Pasivos financieros  

 

Un pasivo financiero es cualquier obligación contractual para entregar efectivo u 

otro activo financiero a otra entidad o persona, o para intercambiar activos 

financieros o pasivos financieros en condiciones que sean potencialmente 

desfavorables para la Entidad, o un contrato que será o podrá ser liquidado 

utilizando instrumentos de patrimonio propios de la entidad.  

 

Los instrumentos financieros se identifican y clasifican como instrumentos de 

patrimonio o pasivos en el reconocimiento inicial. Los pasivos financieros se 

miden inicialmente al valor razonable; para los pasivos financieros al costo 

amortizado, los costos iniciales directamente atribuibles a la obtención del 

pasivo financiero son asignados al valor del pasivo en caso de ser materiales. 



 
 

Después del reconocimiento inicial, los pasivos financieros se reconocen al 

costo amortizado utilizando el método del interés efectivo.  

 

Los pagos de dividendos sobre instrumentos financieros que se han reconocido 

como pasivos financieros, se identifican como gastos; la ganancia o pérdida 

relacionada con los cambios en el importe en libros de un pasivo financiero se 

reconoce como ingresos o gastos en el resultado del ejercicio.  

 

Los pasivos financieros solo se dan de baja del balance cuando se han 

extinguido las obligaciones que generan, cuando se liquidan o cuando se 

readquieren (bien sea con la intención de cancelarlos, bien con la intención de 

recolocarlos de nuevo).  

 

• Capital social  

 

La emisión de instrumentos de patrimonio se reconoce como un incremento en 

el capital social, por el valor razonable de los bienes o los recursos recibidos en 

la emisión.  

 

Los costos de transacción se tratan contablemente como una deducción del 

patrimonio, por un valor neto de cualquier beneficio fiscal relacionado, en la 

medida que sean costos incrementales atribuibles a la transacción de 

patrimonio, tales como los costos de registro y otras tasas cobradas por los 

reguladores o supervisores, los importes pagados a los asesores legales, 

contables y otros asesores profesionales, los costos de impresión y los de 

timbre relacionados con el mismo.  

 

Cuando se readquieren instrumentos de patrimonio propios, la contraprestación 

pagada y los costos relacionados se deducen del patrimonio. No se reconoce 

ninguna pérdida o ganancia en el resultado del ejercicio derivada de la compra, 

venta, emisión o amortización de los instrumentos de patrimonio propios. Estas 



 
 

acciones propias son adquiridas y poseídas por la Entidad o por otros miembros 

del grupo consolidado.  

 

La distribución de dividendos a los tenedores de un instrumento de patrimonio 

son cargados directamente contra el patrimonio, por una cuantía equivalente al 

valor razonable de los bienes a distribuir, neta de cualquier beneficio fiscal 

relacionado.  

 

c. Inventarios  

 

Los inventarios se valoran al cierre del período al menor entre el costo o el valor 

neto de realización. 

 

El costo de los inventarios se basa en el método promedio ponderado, e incluye 

precio de compra, importaciones, impuestos no recuperables, costos de 

transportes y otros; menos los descuentos comerciales, las rebajas y otras 

partidas similares.  

 

En el caso de los inventarios producidos y de los productos en proceso, los costos 

incluyen costos directos e indirectos para transformar la materia prima.  

 

Los costos indirectos fijos se distribuyen a los costos de transformación, conforme 

a la capacidad normal de trabajo, y los costos indirectos no distribuidos son 

reconocidos como gastos en el período en que son incurridos.  

 

El valor neto de realización es el precio estimado de venta en el transcurso normal 

del negocio, menos los costos estimados para terminar su producción y los costos 

necesarios estimados para efectuar la venta.  

 

Los inventarios se reconocen cuando se venden, a su valor en libros, como gasto 

del período en el que se registran los ingresos correspondientes; los elementos del 



 
 

inventario utilizados en la prestación del servicio se reconocen como gasto en el 

resultado del período en el que se consumen; las rebajas de valor se reconocen 

hasta alcanzar el valor neto realizable, como gasto en el período en que ocurren.  

 

Si en los períodos siguientes se presentan incrementos en el valor neto realizable, 

que significan una reversión de la rebaja de valor, se reconoce como un menor 

valor del gasto en el período en que ocurra.  

 

Cuando el costo del inventario no es recuperable, la Entidad lo reconoce como 

gasto.  

 

d) Propiedad, planta y equipo  

 

• Reconocimiento y medición  

Las propiedades, planta y equipo son valoradas al costo menos depreciación 

acumulada y pérdidas por deterioro.  

 

El costo incluye precio de compra, importaciones, impuestos no recuperables, 

costos de instalación, montaje y otros, menos los descuentos por pronto pago, 

rebajas o cualquier otro concepto por el cual se disminuya el costo de 

adquisición. 

Las diferencias entre el precio de venta y su costo neto ajustado se llevan a 

resultados.  

 

Las reparaciones y el mantenimiento de estos activos se cargan a resultados, 

en tanto que las mejoras y adiciones se agregan al costo de los mismos, 

siempre que mejoren el rendimiento o extiendan la vida útil del activo. 

 

Cuando un elemento de propiedades, planta y equipo es adquirido por medio de 

un intercambio total o parcial con otro elemento de propiedades, planta y equipo 

o a cambio de otro activo cualquiera, el activo recibido se mide al valor 



 
 

razonable. Si no es posible medir el valor razonable del activo adquirido,  se 

medirá por el importe en libros del activo entregado.  

 

Cuando un elemento de propiedades, planta y equipo es recibido de un tercero 

(ejemplo, una donación) la medición inicial se hace al valor razonable del bien 

recibido, simultáneamente reconociendo un ingreso por el valor razonable del 

activo recibido, o un pasivo, de acuerdo con los requerimientos de la sección 24 

del anexo 2 del Decreto 2420 de 2015.   

 

La utilidad o pérdida por el retiro y/o baja de un elemento de propiedades, 

planta y equipo es determinada por la diferencia entre los ingresos netos por 

venta, si los hay, y el valor en libros del elemento. La utilidad o pérdida es 

incluida en el resultado del período.  

 

• Depreciación  

La depreciación de las propiedades, planta y equipo se inicia a partir del 

período en que el activo está disponible para su uso. La base de la depreciación 

es el costo menos el valor residual que técnicamente hubiera sido asignado.  

El valor residual de un elemento de las propiedades, planta y equipo será 

siempre cero ($0) en los casos en que la Administración evidencie su intención 

de usar dicho elemento hasta agotar en su totalidad los beneficios económicos 

que el mismo provee; sin embargo, cuando hay acuerdos formales con terceros 

por un valor previamente establecido o pactado para entregar el activo antes del 

consumo de los beneficios económicos que del mismo se derivan, dicho valor 

se tratará como valor residual.  

 

Las vidas útiles se asignarán de acuerdo con el período por el cual la entidad 

espere beneficiarse de cada uno de los activos. Una vez estimada la vida útil, 

se debe tasar también el valor residual a menos que se cumpla la condición 

planteada en el párrafo anterior. 

 



 
 

Para efectos de cada cierre contable, la Entidad analiza si existen indicios, tanto 

externos como internos, de que un activo material pueda estar deteriorado.  

Si existen evidencias de deterioro, la Entidad analiza si efectivamente existe tal 

deterioro, comparando el valor neto en libros del activo con su valor recuperable 

(como el mayor entre su valor razonable menos los costos de disposición y su 

valor en uso).  

 

Cuando el valor en libros exceda al valor recuperable, se ajusta el valor en 

libros hasta su valor recuperable, modificando los cargos futuros en concepto 

de amortización, de acuerdo con su nueva vida útil remanente.  

 

De forma similar, cuando existen indicios de que se ha recuperado el valor de 

un elemento de propiedades, planta y equipo, la Entidad estima el valor 

recuperable del activo y lo reconoce en la cuenta de resultados, registrando la 

reversión de la pérdida por deterioro contabilizada en períodos anteriores, y 

ajustan en consecuencia los cargos futuros en concepto de su amortización.  

 

En ningún caso la reversión de la pérdida por deterioro de un activo puede 

suponer el incremento de su valor en libros, por encima de aquel que tendría si 

no se hubieran reconocido pérdidas por deterioro en ejercicios anteriores.  

 

Un elemento de propiedades, planta y equipo no se clasificará como mantenido 

para la venta. En lugar de lo anterior, si un activo deja de ser utilizado, se 

evaluará su deterioro de valor. Tampoco cesará la depreciación por el hecho de 

que el activo esté cesante o esté listo para uso, pero no se hayan iniciado 

actividades de producción relacionadas con él. Situaciones como estas también 

se considerarán indicios de deterioro de valor.  

 

e) Activos intangibles  

 



 
 

Los activos intangibles son medidos al costo, menos la amortización acumulada y 

pérdidas por deterioro.  

 

Los activos intangibles con vida definida se amortizan en su vida económica 

estimada, la cual no superará 10 años, a menos que se derive una vida útil 

superior de un documento o Norma Legal,  y solo son sometidos a pruebas de 

indicios de deterioro cuando existe un evento que así lo indique necesario.  

 

La amortización se incluye como parte de los gastos operativos netos, en las 

cuentas de resultados.  

 

No se considerará ningún activo intangible como de vida útil indefinida.



 
 

 

• Amortización  

 

El valor sujeto a amortización está representado por el costo histórico del activo 

o el valor que lo sustituya, menos su valor residual. La amortización de un 

activo intangible comienza cuando el activo está disponible para ser usado.  

 

El método de amortización usado es el lineal y el cargo por amortización de 

cada período es reconocido como parte del estado de resultados. Para 

reconocer la pérdida por deterioro, el valor en libros de los intangibles es 

reducido a través del uso de una cuenta de deterioro y la pérdida es reconocida 

en resultados.  

 

f) Activos no financieros  

 

Para mantener los activos no financieros contabilizados por un valor que no sea 

superior a su valor recuperable, es decir, que su valor en libros no exceda el valor 

por el que se puede recuperar a través de su utilización continua o de su venta, se 

evalúa en cada fecha de cierre de los estados financieros individuales o en 

cualquier momento que se presenten indicios, si existe evidencia de deterioro.  

 

Si existen indicios se estima el valor recuperable del activo, este se mide al mayor 

entre el valor razonable del activo menos el costo de venderlo y el valor en uso; si 

el valor en libros excede el valor recuperable, se reconoce una pérdida por 

deterioro.  

La pérdida por deterioro del valor se reconoce inmediatamente en el estado de 

resultados. 

 

Si se presenta un cambio en las estimaciones usadas para determinar el valor 

recuperable del activo desde que se reconoció la última pérdida por deterioro, se 

revierte en el estado de resultados la pérdida por deterioro que se había 



 
 

reconocido; el valor en libros del activo es aumentado a su valor recuperable, sin 

exceder el valor en libros que habría sido determinado, neto de depreciación, si no 

se hubiese reconocido una pérdida por deterioro del activo en años anteriores.  

 

g) Beneficios a los empleados  

De acuerdo con la sección 28 del anexo 2 del Decreto 2420 de 2015, todas las 

formas de contraprestación concedidas por la Entidad, a cambio de los servicios 

prestados por los empleados, se registran como beneficios a empleados y se 

dividen en:  

 

• Beneficios a empleados corto plazo  

De acuerdo con las normas laborales colombianas, dichos beneficios 

corresponden a los salarios, las primas legales y extralegales, las vacaciones, 

las cesantías y los aportes parafiscales a entidades del Estado que se cancelan 

antes de 12 meses siguientes al final del período sobre el que se informa. 

Dichos beneficios se acumulan por el sistema de causación con cargo a 

resultados. En la medida que se ejecuta la prestación del servicio.  

 

Para pagos de participación en beneficios y de planes de incentivos, que 

vencen dentro del año, se reconoce el costo esperado como un pasivo 

realizando una estimación confiable de la obligación legal o implícita.  

 

h) Provisiones  

Son pasivos sobre los cuales existe una incertidumbre sobre su cuantía o 

vencimiento, siempre que esta incertidumbre no afecte la fiabilidad de la medición. 

 

Se reconocerán como provisiones las obligaciones que presenten una 

probabilidad de sacrificio económico mayor al 50%. 

 

Se reconoce como provisión el valor que resulta de la mejor estimación del 

desembolso requerido para liquidar la obligación a la fecha de cierre de los 



 
 

estados financieros, midiéndolo al valor presente de los gastos esperados 

necesarios para liquidar la obligación usando una tasa de descuento antes de 

impuestos que refleje las evaluaciones del mercado actual del valor del dinero en 

el tiempo y de los riesgos específicos de la obligación.  

 

El aumento en la provisión debido al paso del tiempo se reconoce como un gasto 

financiero. 

 

i) Ingresos 

Los ingresos de actividades ordinarias se miden utilizando el valor razonable de la 

contraprestación recibida o por recibir en el curso normal de las operaciones de la 

Entidad. Cuando la contraprestación se espera recibir en un período superior a un 

año, el valor razonable de la transacción es menor que la cantidad nominal de 

efectivo o equivalente de efectivo por recibir, por tanto, se aplica el método del 

costo amortizado descontando los flujos a una tasa de mercado.  

 

La diferencia entre el valor razonable y el valor nominal de la contraprestación es 

reconocida como ingresos por intereses durante el plazo otorgado de pago. 

Los pagos anticipados recibidos para la prestación de servicios o para la entrega 

de bienes en períodos futuros, se reconocen como un pasivo no financiero por el 

valor razonable de la contraprestación recibida.  

 

El pasivo reconocido es trasladado al ingreso en la medida en que se presta el 

servicio o se realiza la venta del bien; en cualquier caso, es trasladado al ingreso 

en su totalidad, cuando finaliza la obligación de entregar el bien o prestar el 

servicio, para el cual fue entregado el anticipo. 

 



 
 

 

• Venta de bienes 

Los ingresos procedentes de la venta de bienes se reconocen cuando se 

transfieren los riesgos y las ventajas de tipo significativo derivados de la 

propiedad de los bienes; no hay retención del control de los activos; el importe 

del ingreso puede medirse con fiabilidad; es probable la generación de 

beneficios económicos asociados; y los costos incurridos, o por incurrir en 

relación con la transacción, pueden medirse con fiabilidad. 

 

Los ingresos originados por la venta de bienes se reconocen cuando se 

cumplan las condiciones anteriores, de acuerdo con lo términos de la 

negociación, independientemente de la fecha en que se elabora la factura.  

 

Al final de cada período se registran como ingresos las ventas de bienes que 

aún no han sido facturados, basándose en experiencias del pasado, en 

términos de negociación firmes y/o en información real disponible después del 

corte, pero antes de la emisión de la información financiera. 

 


